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CTCP 
 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
DANIEL GARCIA 
E-Mail: dhgo0785@gmail.com  
 
 
Asunto:  Consulta 1-2020-004499 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 28 de febrero de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0213 -CONSULTA 
Código referencia O-3-960-4 
Tema BIENES COMUNES NO ESENCIALES 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 
2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 
de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para 
resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación 
de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información 
financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 
de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar 
respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN:  
Para facilitar el entendimiento y la aplicación de los nuevos marcos técnicos, el 
CTCP emitió el 20 de octubre de 2015, la Orientación Técnica No. 15 “Copropiedades 
de uso residencial o mixto”, la cual está disponible en la página 
http://www.ctcp.gov.co/ , enlace publicaciones - orientaciones técnicas. 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
“(…)  
cordialmente solicitamos el favor de emitir concepto sobre manejo de activos fijos en 
propiedad horizontal en cuanto a la compra de maquinaria para el gimnasio con las cuotas 
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ordinarias de administración o los excedentes, tenemos duda en cuanto a la orientación ctcp 
15, tenemos duda si llevar a activos fijos o gasto dichas maquinas del gimnasio compradas 
en el año 2019 y que no tiene proceso de desafectación. adicional tenemos duda si el 
motocarro que entrego la constructora para recolección de basuras en el momento de entrega 
del proyecto y que no compro la administración con recursos ordinarios, ni extraordinarios, 
ni excedentes, se debe llevar a activos fijos o no ya que tampoco tiene proceso de 
desafectación por ultimo en cuanto a su mantenimiento se debe llevar en el presupuesto y 
al gasto  
 
dice el texto de la orientación 015 
Los bienes comunes no esenciales que hayan sido adquiridos por la copropiedad con el 
producto de las cuotas ordinarias o extraordinarias o con los excedentes de la copropiedad, 
serán reconocidos como activos de la copropiedad, siempre que pueda demostrarse que existe 
un proceso de desafectación en el que se transfiera a la copropiedad los riesgos y beneficios 
inherentes a estos activos. En caso contrario los desembolsos realizados serán reconocidos 
como gastos en el estado de resultados.  
 (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general 
y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que 
correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los 
conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos 
relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Para facilitar el entendimiento y la aplicación de los nuevos marcos técnicos, el 
CTCP emitió el 20 de octubre de 2015, la Orientación Técnica No. 15 “Copropiedades 
de uso residencial o mixto”, la cual está disponible en la página  
http://www.ctcp.gov.co/ , enlace publicaciones - orientaciones técnicas. 
 
Basados en la consulta expuesta por el consultante, el documento antes citado 
expone lo siguiente: 
 

“(…) 
Los bienes comunes, son partes del edificio o conjunto sometido al régimen de 
propiedad horizontal que pertenecen en proindiviso (Proindiviso: que pertenece 
indistintamente a más de una persona) a todos los propietarios de los bienes privados. 
Por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 
funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de 
dominio particular, son indivisibles (Indivisible: no puede ser dividido), 
inalienables (Inalienable: no sujeto a ser vendido, regalado, cedido o transferido 
por el poseedor) e inembargables (Inembargable: no puede ser embargado, es decir no 
se pueden retener los bienes como método para asegurar el pago de lo debido.) en 
forma separada de los bienes privados y no son objeto de impuesto alguno en forma 
separada de aquellos, deben coincidir con lo señalado en el proyecto de construcción 
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aprobado y el reglamento de propiedad horizontal. (Arts. 3°, 16,19 y 24 de la Ley 
675 de 2001). Los bienes comunes se clasifican en bienes comunes esenciales, bienes 
comunes no esenciales, bienes de uso exclusivo y bienes desafectados. 
 
Los bienes comunes esenciales son aquellos bienes que son indispensables para la 
existencia, estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como 
los imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular. Los 
demás bienes que no cumplen los requisitos de los bienes comunes esenciales se 
considerarán como bienes comunes no esenciales. Se reputan como bienes comunes 
esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan construcciones o instalaciones 
de servicios públicos básicos, los cimientos, la estructura, las circulaciones 
indispensables para aprovechamiento de bienes privados, las instalaciones generales 
de servicios públicos, las fachadas y los techos o losas que sirven de cubiertas a 
cualquier nivel (Ver definiciones de los bienes comunes esenciales y no esenciales 
en el Art. 3° de la Ley 675 de 2001.) 
 
Los bienes comunes esenciales no serán reconocidos en los estados financieros de la 
copropiedad. Los bienes comunes no esenciales, cuando hayan sido desafectados en los 
términos de la Ley, podrán ser reconocidos en los estados financieros de la 
copropiedad, en caso contrario no serán reconocidos como activos de la copropiedad. 
(…) 
Los bienes comunes no esenciales que hayan sido adquiridos por la copropiedad con el 
producto de las cuotas ordinarias o extraordinarias o con los excedentes de la 
copropiedad, serán reconocidos como activos de la copropiedad, siempre que pueda 
demostrarse que existe un proceso de desafectación en el que se transfiera a la 
copropiedad los riesgos y beneficios inherentes a estos activos. En caso contrario 
los desembolsos realizados serán reconocidos como gastos en el estado de resultados. 
 
Para la contabilización de los bienes comunes no esenciales que sean desafectados se 
tendrán en cuenta los MTN que sean aplicables, esto es los principios para la 
contabilización de propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión, activos 
no corrientes mantenidos para la venta, activos intangibles, entre otros, que están 
contenidos en el anexo técnico de los decretos reglamentarios 2615 de 2014 (Grupo 
1); 3022 de 2013 (Grupo 2) o 2706 de 2012 (Grupo 3) o en otras normas que los 
modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. 
(…)”   

 
El cuadro No. 7 “Criterios para la contabilización de Bienes comunes” (Página 44 
de la Orientación No. 15), muestra los criterios para efectos de contabilización 
de bienes comunes. Para el caso de los equipos de gimnasio y el motocarro, 
enunciados en la consulta, se consideran bienes comunes no esenciales y no deben 
ser incluidos en los estados financieros de la copropiedad por no haber sido 
desafectados.   
 
Respecto a los gastos de mantenimiento de estos elementos, si deben ser incluidos 
en el presupuesto y su ejecución se debe controlar en los estados financieros de 
la copropiedad. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, 
este organismo se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos 
de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO R. 
Consejero CTCP 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano R. 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jesús María Peña Bermudez  
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Radicado relacionada No. 1-2020-004499

DDR

Bogota D.C, 21 de abril de 2020

Señor(a)
Daniel García
dhgo0785@gmail.com ; clopez@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0213

Saludo:Buenas tarde, damos respuesta a su consulta

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0213 Bienes Comunes No Esenciales CAMR.pdf

Revisó: CESAR OMAR LOPEZ AVILA CONT
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